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¡Insólito!:
El Jefe de gabinete entregó un premio a la evasión

Con el sistema de comercialización “puerta a puerta” varias empresas venden sus productos y logran en nuestro país una facturación anual superior a los 1.000 millones de pesos, gracias a una modalidad que ocupa a más de 500.000 personas. Pero, ¿cuántos de ese medio millón de trabajadores tiene jubilación, obra social, vacaciones, aguinaldo…?. Ninguno. ¡Y en lugar de ser perseguidas por evasoras, esas empresas son premiadas “por compatibilizar el criterio de rentabilidad con el respeto a las personas” y reciben distinciones de manos de los mas altos funcionarios del gobierno nacional.

Si bien el problema es de larga data, alcanzó características alarmantes – y casi de burla – cuando hace poco meses (octubre de 1996) la Asociación Cristiana de Dirigentes de Empresas (ACDE) premió a la firma de cosméticos Avón por su “respeto a valores”, tales como “conservar la empresa como generadora de empleo, reconvertir el personal para el mercado, aumentar la empleabilidad de las personas, respetar el medio ambiente y brindar un servicio a la comunidad”, a través de una actividad que emplea a 130.000 vendedoras y que le permite facturar a esa empresa unos 278 millones de pesos anuales. Pero lo peor es que ese “reconocimiento” a la evasión y al trabajo en negro no provino solamente de una entidad privada, sino que la distinción fue entregada por el propio Jefe de Gabinete del gobierno nacional, Jorge Rodríguez.
La maniobra, a quién beneficia y los perjudicados

De acuerdo a los datos aportados por estas empresas y la Cámara que las agrupa, la casi totalidad de sus productos son comercializados por la modalidad del “puerta a puerta”, pero para ocultar las relaciones laborales establecidas entre estas firmas y su personal – y así evadir los aportes previsionales y sociales a que están obligadas – recurren a denominaciones como “revendedoras”, “promotoras”, etc.

En lo que hace a los cosméticos, varias son las firmas que utilizan la venta domiciliaria en estas condiciones de trabajo “en negro” que les permite obtener fabulosas ganancias, como por ejemplo, Avón, Via Valrossa, Amodil, Tsu, Santhe, Ghigot, Persist y algunas otras, que en total utilizan a unas 360.000 trabajadoras y tienen una facturación anual de 844 millones de pesos.
Pero las empresas de cosméticos no son las únicas que evaden aportes al negar el carácter de empleadas a sus vendedoras. También recurren a este mecanismo firmas como Reino de la Miel (productos naturistas) y la internacional Tupperware, que en nuestro país hace 18 años que evade sus obligaciones.

Esta claro que este grupo de empresas que logran facturar 1.000 millones al año en la Argentina se benefician enormemente con la maniobra, pero ¿quiénes son los que se perjudican?.

En principio, los 500.000 trabajadores (casi todas mujeres) que están realizando esta tarea de venta ambulante, porque más allá del dinero que obtienen con su esfuerzo están totalmente desprotegidas, ya que las empresas a las que les generan tan fabulas utilidades con su labor no reconocen ningún tipo de responsabilidad sobre el personal que para la venta ni vínculo alguno que las obligue a efectuar aportes o reconocerles derechos laborales.

Además, el resto de la sociedad también se perjudica, porque por cada trabajador “en negro” dejan de percibirse los aportes (patronales y del empleado) destinados al sistema previsional y social. Y aunque no se produzcan esos ingresos, igualmente el gasto existe, como ocurre, por ejemplo cuando este medio millón de trabajadores debe utilizar los servicios de los hospitales públicos por no tener una cobertura de salud, u esas prestaciones debe correr por cuenta del Estado (es decir, de lo que aporta la sociedad toda) ya que no pueden facturársele a obra social alguna.

Como se advierte, este sistema deja en manos de los trabajadores u del Estado todos los costos y del lado de las empresas todos los beneficios, por más que al momento de entregar el premio a Avón, las autoridades de ACDE hayan señalado que éste apuntaba “a instalar en el empresariado argentino un medelo de empresa en la que las expectativas de rentabilidade sean compatibles con el respeto a la dignidad y desarrollo de la persona”.
El gobierno lo sabía

Parece increíble que mientras desde el gobierno se afirma que hay una “cruzada contra la corrupción, la evasión y el trabajo en negro” y se le otorgan a la DGI nuevas facultades para perseguir a los evasores, sea el propio Jefe de Gabinete quien entregue este premio a la evasión.

No puede escapar a las autoridades que firmas como éstas burlan la legislación vigente al negarse a reconocer la relación laboral establecida con sus vendedoras.

Y aún cuando no hubiesen advertido esta situación… ¿qué excusa tienen ante las denuncias que viene realizando el Sindicato de Vendedores Ambulantes de República Argentina desde hace varios años?.

Como muestra, cabe mencionar que hace casi diez años (junio de 1987) el SIVARA efectuó una presentación ante el Ministerio de Trabajo solicitando la intervención de esa cartera para poner fin a maniobras evasivas como las de Via Valrossa, o que el 14 de febrero del año pasado se envión al presidente Carlos Menem una nota con el nombre u detalle de las actividades de las firmas que utilizan vendedores ambulantes para comercializar sus productor pero que los emplean “en negro”, recurriendo a artilugios y artimañas que tienen como fin evadir sus responsabilidades fiscales, previsionales y sociales.

El Sindicato de Vendedores Ambulantes de la República Argentina continuará llevando adelante todas las medidas necesarias para defender los derechos de los trabajadores del sector, pero los funcionarios del gobierno ¿continuarán sin dar respuesta a los reclamos laborales y entregando premios a las empresas que evaden?.

